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En atención a su oficio número SH/SSP/123/2013 recibido e s~v..eWtro/~.Q..d.~.J ¡¡ io
de la presente anualidad, y de conformidad can la.dispuesto por I . ,"".¡l)5~!!'J:I;.!,3.',Y 14
fracción 111 de la Ley de Mejora Regulotorio para el Estado;'de Morelos, los cuales establecen la
atribución de fa Comisión Estatal de Mejora Regulatoria para dictaminar los.Anteproyectos de
Regulación que impliquen actos administrativos. dé, carácter general.•. ;'. '.~

Me permito informar a usted que -~a Sid~debid~men'te~revisadOel siguiente anteproyecto
..Acuerdo que establece las disposiciones de car6tter general que en materia de racionalidad y
austeridad se deberán observar para el uso de vehículos' para el desarrollo de las actividades
oficiales de los Servidores Públlcos~deMando Superior de la Administración Pública Estatal", y en
observancia a lo que dispone el artículo 51 de 16le'y."de Mejora Regulatoria para el Estado de
Morelos y los artículos 33 último párráfo y 34~de s.((Regla'mento, se autoriza la exención de la
obligación de elaborar el Manifiesto 'CIé Impactó R~gulatoiió, en virtud de que no implica costos
de cumplimiento alguno para I~sParti~uláres. '.' ~'
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Por lo antenormente expuesto y fundado le Informo que no eXistenobservaCiones acerca de las
acciones regulotorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se dictamina el
anteproyecto como vólido y apegado a la normatlvidad administrativa y legal aplicable.
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